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VISTO:

El Expediente N' DP000020220000554, que contaene el lnforme N" D000525-
2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de la Unidad de Elecución Contractual, el
Memorándum N' D006916-2022-DA-CENARES/M INSA de la Dirección de
Adquisiciones, el lnforme N' D000250-2022-OAL-CENARES-M INSA de la Oflcina de
Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Centro Nacional de Abastec¡m¡ento de Recursos Estratégicos en Salud
- CENARES, es una entidad que se encuentra adscrito al M¡nister¡o de Salud el cual
¡ntegra al Poder Ejecutivo, institución que actúa con respeto a la Constitución la ley y
el derecho, las cuales se encuentran recogidas en la Ley de Contratac¡ones del Estado
y su reglamento, así como del Texto Unico Ordenado oe la Ley 27 444 - Ley del
Procedimiento Adm¡n¡strativo General, y demás normas especiales, instrumentos
normativos que son de estricto cumplimiento en las entidades del Estado,
entendiéndose así que la Administración se sujeta especralmente a la Ley, deducida
como norma juridica emitida por quienes representan a la sociedad en su conjunto;

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de efic¡encia en las
contratac¡ones públicas, esto es, que las Entidades obteñgan los b¡enes, servicios u
obras necesarios para el cumplimiento de sus funcrones, contratando en forma
oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad y la observanc¡a de
pr¡ncipios básicos que aseguren la transparencia en las transacciones, la imparcialidad
de la Entidad, la libre concurrencia de proveedores, así como el trato justo e igual¡tar¡o,
el artÍculo 76 de la Constituc¡ón Política dispone que la contratación de bienes,
servicios u obras con fondos públlcos se efectúe obligatoriamente por licitación o
concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisrtos señalados en la normativa
de contrataciones del Estado;

Que, el artículo 'l del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, ref¡ere
que su finalidad es establecer normas orientadas a maxrmizar el valor de los recursos
públicos que se invierten y a promover la actuac¡ón balo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras. de tal manera que estas
se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad,
permitan el cumplimiento de los fines públicos;
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Que, a su vez. el numeral 6.'l del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley
N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado dispone que los procesos de contratación
son organizados por la Ent¡dad, como dest¡natario de los fondos públicos asignados a
la contratación;

Que, el 25 de noviembre de 2021, el Centro Nac¡onal de Abastecimiento de
Recursos Estratég¡cos en Salud - cENARES y la empresa TAGUMÉDlcA S.A.. en
adelante el Contratista, suscribieron el Contrato N'979-2021-CENARES/MINSA para
la " Adquisición Central¡zada de Disposlflvos Médicos, Abastec¡m¡ento 2021 - 2022 (2
ftems)" por la suma total de Sl 349,264.02 (Trescientos cuarenta y nueve mil
dosc¡entos sesenta y cuatro con 02/100 Soles), de los cuales corresponden: item N' 'l:

Sutura Catgut Crómico 1 CIA% Círculo Redonda 35 mm x 70 cm - 37,617 unidades
por Ia suma de Sl 147,985.28 (Ciento cuarenta y siete mil novecientos ochenta y crnco
con 28l'100 Soles) e ltem N'2: Sutura Catgut Crómico 210 CIA% Círculo Redonda 30
mm x 70 cm - 51,229 unidades por la suma de Sl 2O1 ,278.74 (Doscientos un mil
doscientos setenta y ocho con 741100 Soles);

Que. med¡ante Memorándum N" D000816-2022-DP-CENARES/MINSA de
fecha 04 de octubre de 2022 Ia Dirección de Programación solicita la prestación
ad¡cional al Contrato N' 979-2021-CENARES/MINSA por la cantidad de 6,252
unidades del ltem N" 2: Sutura Catgut Crómico 2t0 CIA% Círculo Redonda 30 mm x
70 cm lo que hace un importe de Sl 24,564.11 (Veinticuatro mil quinientos sesenta y
cuatro con 11/100 Soles) que representa el 12.2Oo/o del refer¡do ítem;

Que, mediante Memorándum N" D000918-2022-DP-CENARES/MINSA de
fecha 07 de octubre de 2022 la Dirección de Programación real¡za precisiones a la
solicitud de prestación adicional al Contrato N'979-2021-CENARES/MINSA respecto
de los precios unitarios, el porcentaje y la e¡ecución de dicha prestación;

Que. mediante ftilemorándum N" D005708-5022-DA-CENARESiMINSA del'l 0
octubre de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita a la Dirección de

rogramación remita el cronograma de entregas y cantidades detalladas para la

Que, mediante Memorándum No D006214-2022-DA-CENARES/MINSA del 20
de octubre de 2022, la Direcc¡ón de Adquisiciones solicita a la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización la aprobación del Certificado de Crédito
Presupuestario a fin de atender la prestación adicional por el importe de S/ 21,546.64
(Veintiún mil quinientos cuarenta y seis con 64/100 Soles) correspondiente al presente
ejercicio y una previsión presupuestal por la suma de S/ 3,017.47 (Tres mil diec¡s¡ete
con 471100 Soles), lo cual hace un total de Sl 24,564.11 (Veinticuatro mil qu¡nientos
sesenta y cuatro con 11/100 Soles);

Que, mediante Memorándum No D000952-2022-OPPM-CENARES/MINSA de
fecha 21 de octubre de 2022, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y
Modernización remite la Cert¡ficac¡ón de Crédito Presupuestario N' 005529 por el
importe de S/ 21,546.64 (Veintiún mil quinientos cuarenta y seis con 64/100 Soles) y el
Formato de Previsión Presupuestal N" 197-2O22-OPPM-CENARES/MINSA por la
suma de Sl 3,017.47 (Tres mil diecisiete con 47l1OO Soles) lo que hace un total de S/
24,564.11 (Veinticuatro mil quinientos sesenta y cuatro con 11/100 Soles);

Que, mediante lnforme N" D000525-2022-UEC-DA-CENARES/Í\/I NSA del 24
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de octubre de 2022, la Unidad de Ejecución Contractual concluye que ha advertido
que el área usuaria habría cumplido con sustentar los requisitos exigidos en el artículo
157 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado por Decreto
Supremo N" 344-2018-EF y sus modificatorias, en adelante el Reglamento, por lo que
corresponde continuar con el trámite de aprobación de prestaciones adicionales del
Contrato N" 979-2021-CENARES/MINSA, Ítem N" 2: Sutura Catgut Crómrco 210 CIA%
Círculo Redonda 30 mm x 70 cm;

Que, mediante Memorándum N" D006916-2022-DA-CENARES/MINSA del 24
l/ de octubre de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita la aprobación de la

prestación adicional del Contrato N" 979-202'1-CENARES/MINSA, item N' 2: Sutura
Catgut Crómico 210 CIA% Círculo Redonda 30 mm x 70 cm, a partir de Io indicado en
el lnforme N' D000525-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA:

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Texto Unico Ordenado de la Ley No

30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No

082-2019-EF dispone que " Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria
de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar dtrectamente la eiecución de
prestaciones adicionales en caso de bienes, servicros y consultorías hasta por el
veinticinco por c¡ento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean
indispensables para alcanzar la f¡nalidad del contrato. Astmtsmo, puede reducir bienes,
servlcios u obras hasta por el mismo porcentaje.";

Que, los numerales 157.1 y 157.2 del artículo 157 del Decreto Supremo No

U4-2018-EF y sus modificatorias, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, señalan que " Mediante Resolución previa. el T¡tular de la Entidad puede
disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por
ciento (25%) del monto del contrato original, siempre q¿./e estas sean necesarias para
alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la asignación
presupuestal necesaria. E/ cosio de los adicionales se determina sobre la base de /as
especificaciones técnicas del bien o téminos de referenaa del seruicio en general o de
consultoria y de las condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos
se determina por acuerdo entre las pañes (. . .)";

Que, se aprecia que la normativa de contratacton pública ha otorgado a las
entidades públlcas la posibilidad de poder aprobar prestacrones adicionales respecto a
los contratos originales, s¡empre que. se cumplan. con una ser¡e de requ¡s¡tos; en tal
sent¡do, al verificar si la solicitud formulada por Ia Direccrón de Adquisiciones cumple
con los requis¡tos establec¡dos en la normat¡va de contratacrón pública, se tiene que:
(i) mediante lnforme N' D000525-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA emitido por la
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Unidad de Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones se acredita que el
contrato se encuentra vigente, (ii) con Memorándum N" D0000816-2022-DP-
CENARES/MINSA e lnforme N' D000525-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de la
Unidad de Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisiciones se sustenta la
naturaleza excepcional y la necesidad de la aprobación de la prestación adicional, (iii)
considerando la flnalidad de la contratación, la Dirección de Programac¡ón sustenta la
necesidad de Ia aprobación del ad¡c¡onal para lograr la finalidad del Contrato N' 979-
2021-CENARES/MINSA: (¡v) con lnforme N" D000525-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA y Memorándum N" D0000816-2022-DP-CENARES/MINSA se
establece que en el ítem bajo análisis, la prestac¡ón adicional no supera el 25o/o del
monto del contrato original, (v) asimismo, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y
Modernización, emite la Certificación de Crédito Presupuestario N' 005529 por el
importe de Sl 21,546.64 (Veintiún mil quinientos cuarenta y seis con 64/1 00 Soles) y el
Formato de Previsión Presupuestal N" 197-2022-OPPM-CENARES/MINSA por la
suma de Sl 3,017.47 (Tres mil diecisiete con 471100 Soles) lo que hace un total de S/
24,564.11 (Veinticuatro mil quinientos sesenta y cuatro con 11/100 Soles) para
garantizar la ejecución de la prestación adicional, (vi) cabe ¡ndicar que el costo de las
prestaciones adicionales se ha determinado sobre la base de las especrficaciones
técnicas del bien objeto del contrato y de las condiciones y prec¡os pactados en dicho
contrato;

Que, a través del Informe N" D000250-2022-OAL-CENARES-MINSA del 29 de
octubre de 2022, la Oficina de Asesoría Legal considera que corresponde la
aprobación de la prestación adicional del Contrato N' 979-2021-CENARES/MINSA,
item N" 2: Sutura Catgut Crómico 2tO CtA /z Círculo Redonda 30 mm x 70 cm, al
haberse cumpl¡do con las exigencias establecidas en el Texto Único Ordenado de la
Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por el
Decreto Supremo No 344-2018-EF y sus modificatorias;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, Dirección de Programación y la
Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF,
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, el
Decreto Supremo N' 008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y
Func¡ones del Ministerio de Salud, modificado por el Decreto Supremo N" 011-2017-
SA, la Resolución Ministerial N' 1095-2021/t\/INSA por la cual se designó al Director
General del CENARES; y, la Resolución Ministerial N'907-2021-MlNSA, mediante el
cual se aprueba el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO I ".- APROBAR la ejecución de la prestación adicional por la
cantidad de 6,252 unidades del Contrato N" 979-2021-CENARES/IU INSA - Ítem N' 2:
Sutura Catgut Crómico 210 CIA% Círculo Redonda 30 mm x 70 cm lo que hace un
importe de Sl 24,564.11 (Veinticuatro mll quin¡entos sesenta y cuatro con 11l'100
Soles) que representa el 12.2Oo/o del referido ítem del referido Contrato.

ARTICULO 2'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones realice las
gestiones conducentes al cumplimiento de lo so citado por la Dlrección de
Programación en relación a la ejecución de la prestación adicional.

ARTíCULO 3".- DISPONER que la Direcció.n de Adquisiciones not¡fique la
presente Resolución Directoral a la empresa TAGUMEDICA S.A.

I ,

Págiña 4 de 5



N'111 .2022-CENARES-MINSA

orort9LlcA 

oEt P"

fusofución Airectoraf
Lima, 2S0CI,2022

ARTíCUIO 4'.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones publique la
presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado - SEACE.

RecÍsrRese y coMUNíeuESE.'¡

Llc.

MINIST o
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